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PROGRAMA 

ESPACIO CURRICULAR: 

……Economía……………………………………… 

 

1.​ OBJETIVOS 

Al finalizar el año, los estudiantes serán capaces de: 

 

-​ Interpretar la realidad económica circundante y cotidiana desde una perspectiva 

personal y social. 

-​ Definir conceptos económicos. 

-​ Transferir los conocimientos adquiridos a situaciones nuevas de la vida cotidiana.  

-​ Tener la habilidad suficiente para leer artículos periodísticos y demás publicaciones 

relacionadas con la asignatura.  

 

2.​ CONTENIDOS 

Primer Bimestre: 

-​ La sociedad como formación histórica. 

-​ La Economía como ciencia social. 

-​ Las actividades económicas. Las necesidades  humanas y su clasificación. Los 

bienes y servicios y su clasificación. 

-​ Los factores productivos y el valor agregado. 

-​ Los sectores de la Economía: Primario, Secundario y Terciario. La Microeconomía y 

la Macroeconomía. 

 

Segundo Bimestre: 

-​ Los agentes económicos y el circuito económico simple: el flujo circular del ingreso. 

 

Tercer Trimestre: 

-​ Los Sistemas Económicos. 



-​ Características generales de la Economía de Mercado. La formación de precios en 

la Economía de Mercado: la Ley de la Oferta, la Ley de la Demanda y el Equilibrio 

de Mercado. Curvas de Oferta y de Demanda. 

-​ Estructuras de Mercado. 

Cuarto Bimestre: 

-​ El Dinero. 

-​ La Macroeconomía.  

 

3.​ BIBLIOGRAFÍA 

-​ Mochón, Francisco – Beker, Víctor. – Elementos de micro y macroeconomía. 

Tercera edición. -  McGraw-Hill Interamericana S.A., 2007. 

 

-​ Mochón, Francisco – Beker, Víctor. – Elementos de micro y macroeconomía. – 

Segunda edición. -  McGraw-Hill Interamericana S.A., 2000. 
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(Firma del profesor) 

 

-------------------------------------- 

(Firma del coordinador) 

 

*Para la elaboración del Programa Unificado, se deberán considerar los contenidos troncales establecidos por el 

Diseño Curricular en cada espacio curricular, el Proyecto Institucional Curricular (PCI) de la Escuela y Contenidos 

Transversales de ESI y de Consumo Problemático. 


